
RETIRO SACOS DE FIQUES DE CAFE

Señores:

Exportadores de Café

Agencias de Aduana

Buenaventura, septiembre 30 de 2019

Nos permitimos recordar que los sacos de fique o empaques de café

no deben permanecer tiempos prolongados almacenados en las

bodegas cafeteras, porque restan espacio para el almacenamiento del

café que se descarga de camiones, lo que regularmente causa

retrasos en la operación de descargue. En su gran mayoría, la

cantidad de sacos son los que resultan del llenado de contenedores

con café a granel.

La Sociedad Portuaria de Buenaventura se permite informar que, a

partir del 05 de octubre de 2019, una vez finalizada la operación de

llenado de contenedor, se fija como plazo máximo 5 días calendarios,

para el retiro de los fiques.

En aquellos casos en los que la permanencia de los sacos o

empaques supere el número de días establecidos, la SPB dispondrá

de los mismos y procederá a su destrucción y trasladara los costos

generados con cargo al exportador.

Agradecemos su comprensión y debida gestión para el buen

desarrollo de este proceso.


